
%ú:^'z,pl¡¿.¿¿r@"-Jf'r*¿,
San Juan de Ojojona, F.M. Honduras C.A.

fels.: 2767417312767 4135 Fax 27674491
E-ma¡l: alcaldia_ojoio¡a@yahoo.e6

Ojojona F.M.. l2 de octubre de 2018

Señorita
Lissie González Zelaya
Oficial de Información Pública
Presente

Estimada Señorita Zelaya:

Por este medio tengo a bien remitirle el ADENDA NO. I A CONVENIO DE APOYO
ENTRE LA ALCALDÍA MI]MCIPAL DE SAN JUAN DE OJOJONA Y LA
EMPRESA AEROWIND, S.A. DE C.V. que se firmó el 7 de septiembre del presente
año 2018.

Sin otro particular, de usted,

Atentamente,

ANDINO
,. ALCALDE MUNICIPAL

Cc: Archivo



AEROWIND, S.A" DE C.V.
En ¿l Mun¡c¡p¡o de san Juan dc ojojona de¡ Departamento de Fránc¡sco Morazán,sc encucntran
reun¡dos el 5€ñor José Armando García And¡no en su c¡ridad de Aicarde der Mun¡c¡o¡o de sen Juan
de ojojoña, v el señor Femando caste[ón ponce en su car¡dad de Gerente Generar d€ la empresa
AEROWIND, S.A. de C.V. (,,AEROWIND"), el día 07 de Septiembre del año 2018, s¡endo las 11:OO
am, con el objeto d€ procedcr a t¡rmar la Adenda No. 1 (primera adenda) al Conyenio de Apoyo
entre la empresa AEROWIND y l¿ Corporación Mun¡cipal de la Alcaldía Municjpal dc San Ju¿n de
Ojojona siendo rep¡esentáda por el S€ñor Alcalde.

COI¡SIDERANDO: eue un proyecto Eólico en ¡a jurisd¡cc¡ón del M!n,cip¡o de San luan de Ojojona,
departamento de Fránc¡sco Morazán traería grdndes b€neficios a esta comunidad, en v¡rtud de ro
anterior se ve con buenos ojo er desarrolo de un proyecto d€ esta msgnitud ya qu€ trae consigo ra
construccióñ de obras civ¡res, ra contr¿tac¡ón de mano d€ obra y desarroflo de ra comunidai de
Ojojona entre otros.

cotrsrDE.A lO: Que en sesión de ra corporación Munic¡par de San:uan d€ ojojona cerebrada el
día 24 d¿ mar¡o del año 2017, AEROWTNO junto con la Honorabtc Corpordción aco¡daron v
aprobaron ros compromisos soc¡a¡es a ser aportados por AER.*TND durante ra 

"i".*¡¿n o, ,,1Proyecto Eólko Los Tablones/San Juan de Ojojona.

co¡¡srD€MfrDo: Que en feche 31 de mar¿o der año 2017 er representante de AER.*TND junto
con er Arcarde der Mun¡c¡pio de san Juan de ojojona ccrebraron Er -conven¡o de Apoyo entre ra
Alcaldía Mun¡c¡pal de San Juán dc Ojojona y la empresa AEROWIND, SA de C.V.,,, con el cuaf laef¡prcsa AER.WTND s'A. da C'V- ot¡c¡ari:a su compromiso pára er apoyo ar muñicip¡o de san iuande ojojona en conjunto con rá Arcardía Municipar en d¡versás á¡eas de interÉs como ser sarud,amb¡ente, y cal¡dad de vida, apoyos que se material¡zaran a med¡da que et proyecto Eól¡co LosTablones/san Juan de ojojona alcance c¡ertos h¡tos de desarrolto y puesta en marche. Entiéndasequ€ la rdefcnc¡a a -proyecto Eórico Los Tablones" en d¡cho conven¡o de Apoyq se refie¡e alm¡smo proyecto con nombrc "proyecto Eór¡co Los Tabrones/san Juan d3 .jojona- refe¡do en estaAdenda.

..'¡STDERANDO: Que en f¿cha 25 de enero der ¿ñ02018 toma posesión ra nueva adm¡nistr¿c¡ónde la corporación Mun¡cipar de san Juan dc ojojona y a r¿íz de esto, se re sotc¡ta a ra emprese unareconsid¿ración al Conven¡o dc A
san Juan de ojojon". 

tooto suscrito entre AERoWIND y la corpor¿c¡ón Munic¡pal dc ,,..-.

CONS'DERANOO: e,ue en Sesión Ordin¿ria de feche 01 de septiembre de 2018, la Corporación iMunic¡pal por unan¡m¡dad acordó rcarizar una sesión Extnordinaria en erdía os de septiembre de i2018 para d¡scut¡r la Adenda No. l del Conven¡o entre la corporéc¡on Mun¡cipal de san Juan deOjojona y A€ROW|ND, quedando plasmada en Acta No. 1E de Folío 92 y numer¿l 32, ínc¡so {b}.

L\
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Municipalidad de San Juan de Ojojona
$n Juan de Ojotbna F.M. Hondur¿s C¡.

Tels.; 27674035, 27674491
E-mail: mun iq¡pelidadojojona@!mail.comf- /ii?l

CO SIDERANDOT Que en fecha 05 de septiembre de 2018 la Corporación Mun¡c¡pal de San Juón
de ojojona eñ s€s¡óñ Ext.áord¡neria ha der¡ber"do y acordado, por un¿nimidad, juñto con
AERoWIND los aportes soc¡ales ad¡c¡onales descritos en ia presente Adenda No. 1a ser apo¡tados
por AERowlND. segu¡dam€nte, ra corporación Munic¡par ha autorizado ar Señor Arcarde iosé
A¡mando 6arcía And¡no a frrmar la siguiente Adanda No. 1ar convenio de Apoyo entre d¡chá
corporación y la empresa AERowlNo, quedando plasmada en Acta No. 14 de Fol¡o 153-162 v
num¡ral05.

En b¡se a bs Co.tslder¡ndos antes expuegtos, las pertes a€u€rdan lo ¡lgulente:

suscdblr b pfeseüe Ad€nda ¡ro. I ar corwenlo de apoyo eñtre ,a Akabra Munklp¡r d€ san Ju.n
dc Ojo¡oüe y l¡ empr€se AEnOw${D.

¡.. 5e procede a mod¡ficar las s¡guientes cláusulas del Conven¡o de Apoyo:

PH¡t¡tEno: En v¡std d tos nec?sidodes ¡dent¡Í¡cados en ojojona y en er árcd de inÍuenc¡d directo de!
Prayedo Eót¡co Los foblones,/San Juan d¿ Ojojond, fu empreso AEROWTND junto con lo
Corporockin MunE¡pol han acordado modtfrar y actualtzdr los comproñFos sociates que ld
emryesa AEROWTND estorb demrrolondo en er Munh¡p¡o de son Juon de ojohrp con er únko
propósito de mejorar las ote¡tciones o hs necesidodes actuoles de dahos comunida&s dentro de la
capackldd que tcngo la empresa, estipulando los obms concretas a (ksorrcllorse y convinlendo bs
meconBmos necesarios paro darre segurm¡eñto a ras mismas durcnte rd etdpa de desanofio,
construcc¡ón y operoción de! prcyecto eólko. En atención o estos las pottes acueúon hevor a cobo
los sbubtrtes co mprcm lsos sociales :

ComponeÍte 7: yo comptetado. Trobojos
frnalizoron el 25 de dgosto del 2077 y lo

corporcción Munic¡pal lue inJormoda de lo
finalizoción medionte of,cb .AW: 2177e7j"

recibido por lo Mun¡c¡pol¡dad et 2l de
septEmbrc de|2017,

Componente 2: Al f¡rmar y dprobor la Adenda
No. 7 ol üesente Conven¡o

c astq 0€5a'7|oltr/doE ñAEROWNO

Donación de Vehículo pora uso de lo
Corpoftción MunEipal

Se donó vehículo en junio 2012. En
seguimiento a lo Cdfta de Entend¡miento

lirmada en lecho 25 delun¡o det oño 2072,
Peñódo 2010-2014.

Con ,oaente Númerc t
Con elÍn de ñelow y sostener tos luentcs

de agua pord los hab¡tdntes del Munidp¡o se
reslizoró un plon de Acción quc contemple:

Rondo de limpiao y recop¡lekin de mdderc
da ñodd e n m ¡cro{ue n cos -

Quedo entend¡do que estds m¡cro_cuencas
estAn ubicadas en zonos autónomas

Mun¡c¡pales, y que podrón ser atendidas sin
not¡f¡cdc¡ón y/o dutorizac¡ón dc Nrte de M¡

Amb¡ente. Las m¡cro-cuencas d ser
atend¡dos serán:

Pdyaguagre, Aguo B loncd, eu ¡scc/ morc.

Pagiria 2 de 8



Carporcción Mun ¡cipo I soctal¡zora E
dutori¿oció n co n los rctpect¡vos prop¡etorlos

pom poder llevar a cdbo esto activ¡ddd.

Las s¡gu¡entes aspectos de éste compromlso
se def¡ntuán por parte de la Corporación

Munk¡pol o íús torfur el31 d€ mdrzo de
2077:

7. Periado de ¡eallzoción del pton dc
Acción.

2. Árca a ser cubierta en coda micrc-
cuenq,

3. Metdobgh de medE¡ón de
cumpl¡m¡ento.

4. Procesos de rcoli¿ccbn de ooras.
" Este oporte se r¿oli¿om en una única

ocas¡on s¡Euando bs lineomlemos omes
descritos y en @ncordanc¡a con el

presupuesto de AE R OW ND.

Cüt Nt an'' Núrrl€ro z
Como ottuh adE¡ondl al ñunblpb en temas

ombtentales y de proy€r,cc¡ón soclal, se
constru¡rá un v¡vcro con uno capocidad de
2O.0@ árboles. Esto domc6n inctul¡á ta

donación d€ !O,O0O pbntas de pino y IO,OOO
plantas frutdlet dsí como la construcctón
ctel vivero. Adtc¡onotmente, AEROWTND sc
comprcmete o reolEor uno único donoción
de Lps.1O0,0OO.@ pagadercs o lo :.esorerlo

Mun¡clpal en concepto de capitol semllta
para el lnicio de lo odmlnbtnclón det vtuerc,
responsab¡l¡dod que recae¡á en la Alcoldh

Municipol de San Juon de Ojojona.

Lo donación delv¡vero ontes mencbnado
estó suJeta a que lo Akaldía proporclone y

cles¡gne o AERAWND un terrcno, propEdad
de lo Alcdldía, con d¡mensiones mínlmas dc
30 metros de oncho por 20 metros de lorgo
clonde EROWIND puedo constru¡r et vivero.

AEROWTND acloro que b ddm¡n¡s'7dc¡ón,
manejo y cu¡dado del v¡vero rccaerá en lo

Alcaldíd Munk¡pat de Son Juon de

qAi.
.rF -it¡ ,

Municipalidad de San Juan de Ojojona
San Juan do Ojojona F.M. Honduras C.A.

f el s.: 27 67 4035, 27 67 449 !
E-meil: munb¡pal¡dadojojonr@gmail.com
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¡ncluyendo elcu¡dodo, thga y trcsplante de
los átboles. AERAWTND no se haú

responsoble por el parconol que se encargue
de dorte el debido manten¡ñiento ol vivero v

sus ¡nsumos. Ad¡cbnolmente, lo ehaldía
Municipdl de Son Juan de Ojojono

determinorá el des no frndl de d¡chos
órboles y se horá entrega oftc¡ol con lo

pfesenc¡o de un representonte de
AEROWiND, S.A. de C.V.

construcción y ¿quipamlento de und solo de
labor y potto, en et Cento de Sllud de

Ohjona. lncluyendo la g*tión de *tabkcer
un conven¡o & cooperocittn con el Cenlrc de

Salud por medb del cuol se cstbutoú el
opoyo con rcspecto ol peForrol necesa o
pom atender h Salo de Lobor y parto, por
m¡entrclJ lo Seu¿tarh de Salud oprucbe bs
plazas nec5orias. Se contará con el apoyo

cle lo Corporoción Mun¡c¡pat po¡o og¡lb.ar la
g¿stk5n de os¡gnoclón de plazos, la cuotes

en un pr¡ncipio ¿stdrían conformados por: 7
G¡necólogo, 2 Enfemeras Auxlliares. 7

Ucenclddo en Enfemerh y 1 personol de
Aseo,

Haciendo lo oclarcc¡ón qte uno vez que se
rcalbc lo ges ón y aprobación ante la

Secretarío de Salud, se rcspae la asignocán
del personol que ¿stoblezco la m¡smo.

Llegondo hdsto oquí lo rcspnsobilidod de
AEROWN0, entcnd léndose que Ia

asigndclón de plaaas por parte de la
*crctoríd de gtud no seró moyor a 6

meses; eñ coso contrurb AEROWNO v b
Corporución Mun¡cipot defrnkán coño

otender esto necesfulad por los skJuqntcs 6
m€ses, Después de este Er¡odo, la

corporackin Mun¡cipolquedo con lo
responsab¡lidod de reol¡zor el convenn con

el Centro de Salud que otenderá los
neces¡dades del percondl que el mismo

tenqo.
t'El terreno necesado para el desarro o de
esto sala será donodo por el mbmo centro

Al okonzar bs siguieÍrt€s hitos:
7) AI obtenú auto zoctón defrnü¡va de

usos de tierrds ejdales pdra
sewidumbre de acceso, línea de
transmb¡ón y componentes del
Pdrque (tu¡blnos y / o subestoción ),
con su respcct¡va tituldc¡ónt r ,

2) Obtenc¡ón de Lbencia Amb¡ettd! pol
Pdrte de M¡ Ambbnte

r'Se hace la ocloración que cl
per¡odo de desarcollo depende de
una oprcboclón de diseño de punto
de ¡ntercona<bn por porte de lo
ENEE, este tema estó fuera del
contrcl de AERowND y puede
resuttor en un periodo de aprcboc¡ón
de dp¡oximodomente un 17) oño.

;
gr¡b

, ' F -r¡', ,

Municipalidad de San Juan de Ojojona
S¿n .,u.n d. Ojoiona F.M. Hondur¿s C.A.

Tels.: 27 67 {,035, 27 57.U9 r
E-mail: muni6¡pal¡dado.iojona@ gma¡l.com
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Municipalidad de San Juan de Ojojona
St¡ luan da Ojolbna F.M. Horduré C.A.

T els -: 27 61 4035, 27 67 49 7
E-ma¡l: mun icipal¡drdojojóne@gmai¡.com

AEROWND rcol¡zdm um donoción en aras
de dpoyar el peyecto de agua pora las
comunidodes de Gücr¡st e, El Círculo y

Cofradia, Lo donoc¡ón será ümitada a lo
donoción de lo bomb de lmpulslón

rcquedda paro poncr en marcha d¡cho
Wyecto y to ocom¿tkla de €Ftd (irrcluye los

postes y cabh reqtaúlo paro .l pegue
e6drho más cercono).

Se dcbrc que lo '€sponsabilidod de a&¿uor
el pzo reguerido paru sum¡ngtmt e! agua

de dicho pfoyecto recoeú en la Aboldío
Muntclryl de tun Juan de Ojojono.

Mbbnolmente, la seryklumbre rcqucndo
parc los postes seru gestionoda por lo

Alcoldío y una vez esta tengo los deb¡dds
outo zaclones, se le camunha¡ó

of,ciatmente d AEROWr/ND pom que estos
puedon prúeder con b ¡nstdhción dc bs

postes, bomba de impukión y to acomahla

Aporte se eolaam contra la consecuctón de
un Cdb do Abterto ex¡toso del prcyedo Eól¡co

Los foblones/San Juon de Ojojona, siendo
desarrollodo por AEROWIND con la

coloboroc¡ón de los Autoddades MunEipoles.

Apoyo Soc¡dl Anual en base o requerimiento
cle Ley de Prcmoc¡ón d la aenercción d¿

Endgh Elédrlcd
'Se sostendrán reunlones o pdnciplos de

cada año con tos outorldodes de bs
comunidodcs, y en base o una adluación y

ptesupuesto se defrnirá que obras ,e
desar¡ollomn anuotmente pgr po¡te de la

Empresa, según el plan de Desor¡ollo
Munictpal. Dichas oporte, estorán

enfocados en trcs ales: Comun¡dad,
Educdción y Solud

t Por ejempb, se puede propner pra el
pr¡mer año de operoción b siguQnte:

- Mejoros en iniroestructura de las escuelos
y cdsd de sdlud de las comun¡dadcs d¿l AID

del proyecto.
-Mejorcs en infrdestructuro de un lugar

especif¡co de la cdbecero munkipdt lmuseos.

Los aFnrtes sc reollzo?áñ anuolmente en bose
o lo que se ocu*de entre los pavonatos
¡trscr¡tos en lo AkdldÍd Muntcbot del AtD,

Akoldb y Emprcso, y en concordoncia con lo
que ctkto lo Ley de prom&lón o n
Generdcién de Energía EEctnco.

Lo empresa AE4owtNDiiioñEmete a to
donoc¡ón de un¡formes o los *cuelss

Apoyo inkbrá durante e! primcr año tle
comerciol dgl Proyedo Eól¡co Sdn
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Municipafidad de San Juan de Ojojona
S¿n.luan de Ojojona F.M. Honduras C¡.

fels.: 2767.0035, 2767{49 1

E-mail: mun¡c¡palidadoiojona@gñ¡¡l.com

ubicados en el Áreo de tnfuenco Oirecto del
proyecto que comprcnde las comun¡dades
de El Círculo, Surcos de Cdña, Gúe sne y

Llonos deJuan 6orcío; y que se identifiean
en el o¡den de cada comunidad como:

Escuch Rofuel Plneda Ponce, Escuelo John F.

Kennedy, Escueb Tlena de prom-s¡ón y
Escuela Juon Ramón Mol¡no. Se aclaru que

esta dportaclón saldró del presupuesta
onual de inve¡sión soc¡al confonne a lo Ley
de Promoción o la oenercclón de En*gía

Eléctrkd detallodo en el nuñErd! S y se
tim¡taú a un monto onuol de

Lps.25O,0N.@, dejando cloro que cualqu¡er
diferenc'El necesado paro cubr¡r lo compra

de uniÍormes de las *cuelos dentro del Áred
de lnfluenc¡o D ecta seró cubierto por la

Alcadh Munlclpol de San fwn de OJoJono
con los Fondos del pago Anudl sobrc el

Volumen de Ventas que AEROWTND te tocd
pagar por ley, El oporte de unitomes se
l¡mkard o bs sauient'5 orticubs o ,er

donodos onuolmente a cddd estudiante de
d¡chas escuelos: uno {1) comba, un (l)

Juan cle Ojojona y durdró hastd ld
consecuclón de dle¿ (70) oños de operación.

" 5i existen las condiciotps {tuministro de
los ircumos dntes identlfaados: camba,

faldd, pantalén, za@os) en el muntctg¡o de
Son Juan de Ojojond, la Emp¡esd se

compromete o reollzor lo coñoro de d¡chos
tnsumos o proveedores locales y en caso

contrd o, se buscofó otros proveedotes fuera
del munEipio.

Reol'Ear uno donacfuSn de L4S.SOO,OOO.OO a
E Alcaldíd de San Juon de OJoJor,a. Esto

donaclón se realÚa en conc¿pto & dpoyo
poro la Abaldío y seró entregodd contru la

emEión del pemiso de construcc¡ón del
Proyecto Eól¡co Los Tablones/San Juon de

Ohjona, ounque el permiso de construcción
no sea rcquetuto por by, según la Ley de
Promoción d lo aenerución de Eneryía
Elécttbo, AEROWIND cstó dbpuesto o
realEo¡ dicha donoción paro apoyo ol

Al emftirse penbo de construcclón por pane
de lo Alcoldío de Sdn Juan de Olojona, un lt)

mes prevlo ol lnkio de construcción del
Proyecto Eól¡co Los Tablones/San Juan de

Ojojono.

AEROWND se compromete a rcdll2or
meloras en lo calb Cód¡go Ogv73j@, que

conduce de Ojojona a El Aguocdtdl,
mejorando la vía ex¡stente por medio de lo

oplicoción de concrcto h¡dróulico
ún¡camente en los s¡gu¡entes trcmos:

Este aporte señ otorgodo una vez
AEROWND ¡nEE construnbn y lo mejoru de
cstos tramoa sea tpcesarla pdro el trdnsporte
de los Aerogenerddores al sitb de desarrollo
del Proyedo Eól¡co Los Toblones/tun Juan de
Ojojono. Entendi¿ndose que este oporte se
rcol¡zara d$pués de inlcio de construcc¡ón.

D¡chos rneioros a esta vla
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Municipalidad de San Juan de Ojojona
San Juan de Ojoi)na F,M. Hoodur¿s C.A,

Tels.: 2767.0035, 276h491
E-¡nail: munkiprlidadoFjon¿@tmail.com

- tn¡cío: Nofte 1540873, Este 467503
- F¡ndl: Norte 7gO8¿lS, Este 467466
- 56 meüos de hng¡tud

Tramo Meloro 2 (CoordeMdas t)TM):
- Inkio: ttorte 75an373, Este 46451
- Findt: Norte 7W342, Este 466289
- 782.5 metrcs de longitud

permanecerán paro uso y goce de Io
poblac¡ón generol &l htun¡c¡plo SonJuan de

Ojojona.

Quedo entend¡do por ambos portes, que codo una dé b, compron'os menc¡onados
onte ormente se desarrolorcn ar cumpfimi¿nto de ros hitos que ras preceden y que se enmafccrn
en lds diferentes etapas de ejecución de¡ proyecto. con tar üopós¡to, se est¡puro dentro de esta
ADENDA No.l ld d:,stribuc¡ón de ros comprcmisos mencbnodos en er cuodro onter¡or, seqún ra
EtaW de Ej¿cuclón del proy¿cto:

con respecto at Apow socbt Anual qriEi^proliñlill*oiti. to etopo de operación, cobp
tecolcar que el ñismo está l¡gddo dl volumen de ventos que AEROWND genere. Es decir que elñieñ^ ñ^^+^m¡smo monto que AERoWND tenga que pdgar como ¡mpuesto Mun¡c¡pol según su Volumen de,
uentds, dcberó ser replicado e ¡guatodo en su totor¡ddd como oporte soc¡at d ros comunidodes det
areo de ¡nÍluenc¡a difecto der proyecto. Er mecan¡smo poro dcf¡nir dicho apofte soc¡ar se encuentrd
est¡pulodo en er punto 5 de lo onterior tdbro "cornpromisos soc¡ores d s¿r Desorrcuados por
AERoWND". *---------------gún er Aftícuto g der Decrcto No. 13&2073 Refo,-o o ta Ley de promoción o ro
Generac¡ón de Energía Eréctr¡ca con Recursos Renovabres ros emprcsds cstorctn sujetds únicomente
a pagor e! ¡mpuesto sobrc ra rndustria, comercio y serv¡c¡os o vorumen de ventds m¡smo que sereghá boja lo tabla que se presenta o contnucrcian:

ETAPA DE EIECUCIOí\¡ DET
PROYEgTO

€OMPROMSOS FOR A€NOWfiDr' nunt€r¿Glón sc rcf,€re al cuadro de aportB de lá dáusuh
prlm€ra

1 OESARROLLO

1. Donación de Vehículo.
2. Comgoncne L Apoyo Mantenim¡ento a Microcuencas:

Payaguagr., Agu¿ Blanca y eu¡scamore.
Compon€ntc 2. Construcc¡ón de Vivero con cepacidad de
2QOO0 árboles y lps 10O,OOO.OO donáción capital semilla

4. Don¿ción en ar¿s de apoyo al proyecto de agua de las
comunidadcs de Gue¡isne, El Círculo y q)tr¿diá.

coNsrRUCCtON

3. construcc¡ón y Equipamiento de una sala de tabór y FartóFli
Centro de Salud de Ojojona.

7. Donac¡ón de Lps. S@,Oo.'.OO a l¿ A¡caldfa dé San Juan de
Oj.iona.

OPERACIÓN

COMERCIAL

5. Apoyo soc¡al en bese a requcr¡m¡ento dc l_.y ol promoc¡óilG
Generación dc Energía Eléctrica-

6. Donac¡ón de Uniformes a las Escuelas ubicadas en elArea dc
Influenc¡a Directa.
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Municipalidad de San Juan de Ojojona
San.luan de Ojoiona F.M. Honduras CA.

Tels.: 276"7{035, 2767{491
E-mail: mun¡c¡p.t¡d.dojejona@tm.¡l,com

inÍluench d¡recid del proyeao. Esto seríd una aportación dentrc der yesupuesto anud! de Apoyo
Social conforme la t,y. De ser necesarb, el soldo pendientc poro completdt lo donación de
uniÍormes o hs estudiontes de ros escueras der A¡ea de rnfluenc¡o D¡recta se tomario de ros Fondos
det Pdgo Anuol sobre valumen de ventas que lo emgrcsa pogoro onuohnente durante la ooeración
de ld misma o la Mun¡clpalrjad de San Judn de Ojojono.

Dentro de estos lo empreso AEROWTND S,a, a. C.V. se coÁji@
d las escuclas vecinas ar prowcto, espccíftcamente a ras cscuehs que estén dentro det área de

AdE¡onolmente y en vistd de ros conpromisos sociores acordddos, la Honorobte corporación
Munb¡pol de son luon de ojojona ho decidído dejor s¡n efecto ra corto de Entendim¡ento frmadaente rd corporcc¡ón Mun¡c¡por de san rudn de ojojona y AER,W,ND e! 2s de junb de! 2012, eno
en v¡sto qua mtjora los comprcm¡sos l,f,ciahs dntes conven¡dos; enterd¡éndose que los
compramlsos soclales aquí acadodos seni¡ón pora reemplozor los propuestas dntes d¡scuudas
entre Ia corPorockin y la empreso con e! obptNo de mejoror h otención a las necesklodes actuoles
de las comun¡dades en el óreo de influencia inmediatd y d¡rccto del proyecto.

2. Las pa¡tes acucrdan qsc el único camblo al conven¡o se encuentra detallado en el num¿ral
1de la presenta Adcnda No. 1 dcr convenio de Apoyo entre ra Arcardía Municipar de san
.luan de ojojona y AERowrND. pard fines achratorios, se acuerda quc todas las demás
cláusulas del Convenio firmado d 31 dc mar:o dcl 2017 se ,'ÉntendÉn vigrntes e ¡ntegras
conformr lo rst¡pule elConvenio original.

En representación de ra corpor¿cón Municipar de san Juan de ojojona y en seguimiento e ro
acordado en la sesión Extr¿ord¡naria dcr día 05 d! sept¡embrc de 201g, prasrnado en er ribro de
actas N"51 Acta N'14, fol¡os 153-162, numcrdl os, el señor Alcalde José Armando García Andinojunto al s€ñor Fernando casteÍón, Rcprescnt¡nte Legar y Gef€nte cenerar de la empresa

Itl.OYllO-, _t¡. 
de C.V.; Ffoceden e firmar ta s¡gu¡ente Adenda No. 1 at conven¡o de Apoyo entre

le Alcaldía 
fun¡c¡pat de Sgir .luan dr O¡gjala y AERoWtND c¡udad de Ojojona, Mun¡cip¡o de

San .luan le Ojojona, O7 gé Scpticmbra

ln
J96E ARMANDO ANDIÍ{O PC'II|CE

GERENfE

@¡,
rowlno

DE IPS. HASTA OC r,s. poR Mt¿tAR

7.00 5AO,000.@ 0.30
500.007.00 70,000,@0.0o 0.40

70,0@,@1.ú 20,000.0@.@ 0.30
20,000,@7.00 30,NO,0@.00 0.20
30,000,001 .00 En ddeldnte ñ 1q
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